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Revisado el presente asunto, encuentra el Despacho que no se ha realizado en 

debida forma el trámite de notificación de los demandados. 

 

Sin embargo, la apoderada de la parte actora pretende dar cumplimiento a lo 

requerido por el Despacho mediante auto del 16 de septiembre de 2021, en 

cuanto indicar la forma como obtuvo la dirección de correo electrónico de la 

demandada DANIELA GUZMAN SALDARRIAGA, a lo cual responde que éste 

fue diligenciado en el pagaré que obra como título valor en el presente asunto, 

tal como se observa a continuación:  

 

 

 

 

 

Sin embargo, la dirección de correo electrónico diligenciado en el pagaré por la 

demandada, no es el mismo al cual se le envío la notificación:  
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Por lo tanto, dicha notificación no podrá ser tenida en cuenta.  

 

De otro lado, solicita nombramiento de curador Ad-Lítem para el demandado 

RUBEN DARÍO RESTREPO MEDINA, cuando en el expediente no obra 

evidencia de haberse agotado el intento de notificación a la dirección 

autorizada, como tampoco de haberse ordenado el emplazamiento del mismo, 

previo al nombramiento del referido auxiliar de la Justicia.  

 

Así las cosas, se requiere a la parte actora para que realice lo pertinente 

respecto a la notificación de los demandados, para lo cual se le concede un 

término de 30 días contados a partir de la notificación de la presente 

providencia por estados, so pena de declararse el desistimiento tácito tal 

como lo establecen los numerales 1 y 2 del artículo 317 (Código General del 

Proceso). 
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